Co6digo de Etica de los Usuarios de Infom ed

La Red Electrénica de Informacién en Salud es parte del gran esfuerzo que realiza el
M inisterio de Salud Publica para mantener un alto nivelde Atencién Médica a la
poblacién, a pesar de los graves problemas porlos que ha atravesado nuestra
economia en los Ultimos 5 afios. Dicha red fue creada con elobjetivo de llevar a los
profesionales de la salud la Informacién Cientifica que tan necesaria es para
desempefar sulabory en la actualidad cuenta con representacién en todas las

provincias.

A partir de los objetivos que cumple este efectivo y dindmico medio de informacién vy
comunicaciéon, del crecimiento que ha tenido y del desarrollo que se proyecta, resulta
imprescindible que las instituciones y usuarios finales que forman parte de la red

nacional de informacién se ajusten y respeten el siguiente cédigo:

1.Los usuarios finales son responsables de garantizar que la informacién a la que
accedan cumpla con los objetivos cientifico-técnicos para los que fue creada la Red,
manteniendo en todo momento una actitud acorde con los principios morales de

nuestra sociedad.

2. Las cuentas de los usuarios finales (instituciones) no deberadn ser utilizadas con
objetivos lucrativos o de indole personal, reservando su utilizacién alacceso a la
informacién cientifico-técnica, a la gestioén de salud u otras actividades que puedan

ayudar al mejoramiento del sistema nacional de salud.

3.Los usuarios finales son responsables de sus cuentas privadas y deben garantizar
que estas no sean utilizadas por terceras personas, en caso de detectarse cualquier
tipo de violacién de la privacidad de la cuenta esta deberd serinformada a la

administracion central de la red con la mayor brevedad posible.

4. Queda prohibida la distribucién de informacién a través de la red no acorde con los

principios revolucionarios.

5.Los usuarios finales deberdan informar inmediatamente a la administraciéon de la red
cualquier tipo de ataque proveniente de organizaciones contrarrevolucionarias

evitando la distribucién de cualquier tipo de informacién que se reciba.

6. La administracion central de la red se reserva la facultad de sancionar a los usuarios

finales que incumplen el Reglamento Interno de la Red y el Cédigo de Etica vigente.



